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DE M I^ROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.
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Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro .lías despues para los 
demás pueblosde la misma provincia.<£eu de 3 de Noviem
bre de 1857./

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excrao. Sr. Capitan general,

SHCCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por os Excmos. Sres. Ministros óllustrí- 
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

' 2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia.

4 .” Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 * Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
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(^Gaceta def l.° de Marzo.J

PRESIDENCI.A DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

En el expediente en que el Gobçr- 
is nador de la provincia de Burgos ha 
'• negado al .Juez de primera instancia

1 de la capital la autorización para pro
cesar á Tomás Perez Diaz y Pedro 
Gonzalez, Alcaldes que fueron del 
pueblo de Quintanilla Sobresierra, y 
del cual resulta;

Que varios vecinos de este pueblo 
denunciaron ante el .Juez de Búrgos á 

a los mencionados Alcaldes por haber 
g recibido, sin consignarlo en los presu- 

puesto de ingresos, el importe de va
rios terrenos del común vendidos sin 

' autorización, el de varios solares de 
casas tambien del comnn vendidos en 

e Ja misma forma, los grandes rendi- 
. mientos de la casa-posada, el sobrante 

de los remates de consumos y las can
tidades ' designadas para sueldo de 
Maestros:

Que instruida la oportuna sumaria 
1 en averiguación de estos hechos, se 
. ratificaron en su escrito los denuncian

tes; y varios testigos declararon que 
^ era cierto que hablan comprado algu

nos solares del común que vendieron
- los Alcaldes Tomás Perez Diaz y Pedro 

González:
Que el testigo Lorenzo Villobriga 

^ depuso que efectivamente habla com
prado al Alcalde Tomás Perez Diaz 
cuarenta y tantas fanegas de trigo al 
precio de 37 rs. fanega; péro que el 
importe lo habia entregado de orden 

ji de dicho Alcalde á la mujer del Maes- 
1 tro de escuela:

Que el Juez, de conformidad con el 
dictamen del Promotor fiscal, solicitó 
la competente autorización para con
tinuar las actuaciones; y el Goberna
dor la denegó, de conformidad con lo 
informado por su Consejo, fundándose 
en que según los artículos 16,5 y 166 
de la ley municipal de 21 de Octubre 
último los hechos imputados á los Al
caldes que fueron del pueblo de Quin
tanilla Sobresierra únicamente eran 
calificables en la esfera administra
tiva;

Visto el art. 166 de la ley orgánica 
municipal de 21 de Octubre de 1868, 
que dispone que el poder judicial exi
girá la responsabilidad en que incur
rieren los Ayuntamientos ó sus indi
viduos por las infracciones de que ha
ce mérito el art. 165 cuando estos 
constituyan un delito, y la Adminis
tración en el caso de que no lleguen á 
constituirlo:

Visto el capítulo 14, tít. 8.’, libro 
2.° del Código penal, referente al deli
to de malversación de caudales pú
blicos:

Considerando que la Autoridad ju
dicial es competente para castigar las 
infracciones de los Alcaldes de que tra
ta el art. 165 de la ley orgánica muni
cipal vigente cuando constituyen deli
to, según establece el artículo 106 de 
la misma ley:

Considerando que si bien algunos 
testigos han declarado que los Alcal
des de Quintanilla Sobresierra Tomás 
Perez y Pedro González vendieron 
algunos valores del común, en el expe
diente no constan si estaban ó no au
torizados para ello, ni si incluyeron 
su importe en los presupuestos muni
cipales:

Considerando que de la aclaración 
de estos hechos pende exclusivamente 
la resolución definitiva del incidente 
de autorización;

El Gobierno Provisional, de confor
midad con lo informado por la Sección

de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado,

Ha tenido á bien declarar que por 
lo que actualmente resulta del expe
diente no há lugar á conceder ó negar 
la autorización solicitada; devolviendo 
las actuaciones al Juzgado de primera 
instancia de Búrgos para que, si lo es
tima conveniente, amplíe la instruc
ción del asunto, y en su caso pida de 
nuevo la autorización si á su juicio 
procediere.

Madrid veintidós de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.=El Pre
sidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Ser
rano.

f'Gaceía del 3 de Marzo. J

Ministerio de la Gobernación.

Circufar.

La experiencia y las quejas que al
guna vez llegan á este Ministerio sobre 
abusos que en los pueblos se cometen 
confia correspondencia, me han deci
dido á recomendar en primer lugar á 
los Administradores principales que 
adquieran noticias de cualquiera falta 
que se observe respecto á la inviola
bilidad de este medio de comunicación, 
instruyan los oportunos expedientes 
en averiguación del hecho y lo pongan 
en conocimiento de los Gobernadores 
para que sean entregados á los Tribu
nales, dando cuenta á la Dirección ge
neral: segundo, que se considere abo
lida la costumbre que en algunos pue
blos existe de depositar la correspon
dencia en podei' de los Alcaldes: ter
cero, que siempre y en todos casos se 
deposite en los buzones y sitios desti
nados al efecto y á cargo de funcicna- 
rios de Correos; y cuarto, que las au
toridades todas presten su apoyo á los 

empleados de Correos para que el ob
jeto de esta circular se realice.

Lo que se publica en la Gaceta para 
su cumplimiento, encargando á los 
Gobernadores de las provincias que lo 
inserten en los Boletines oficiales de las 
mismas para que tenga la debida pu
blicidad.

Dios guarde á V. muchos años. Ma-, 
drid 13 de Febrero de 18,6,9.=:Sagasta.

Sr. Gobernador de la Provincia de......

('Gaceta del 1° de Marzo. J

Ministerio de la Guerra.

DECRETO.

El objeto de la ley de rendencion y 
enganches del servicio militar de 29 de 
Noviembre de 1859, modificada por la 
de 24 de Junio de 1867, fué, como se 
expresa en su art. 1.°, formar con el 
importe de las redenciones un fondo 
completamente separado con el exclu
sivo objeto de reemplazar las bajas que 
las mismas redenciones producían en 
el ejército. El cumplimiento de este 
precepto legislativo exige la igualdad, 
por lo ménos aproximada, entre la re
dención y su reemplazo voluntario; 
porque si aquella excediera, el ejército 
carecería de los hombres que se han 
creido necesarios para las importantes 
atenciones que le están encomendadas; 
y si este superase en mucho, faltarían 
fondos para la puntual satisfacción de 
sus derechos; de manera que en la ni
velación entre los redimidos y engan
chados y reenganchados consiste la 
marcha armónica y ordenada de esta 
importante institución, que así favore
ce á los pueblos como al ejército; á este 
porque exclusivamente se encomien
da á los Jefes la recluta en los cuerpos 
qué mandan, y así procuran la conti
nuación en el servicio de los veteranos
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de intachable conducta’, que constitu
yen la tradición viva de las glorias de 
la bandera; y á los pueblos porque les 
emancipa de la tutela de las compa
ñías de sustitución y de la respon
sabilidad personal por falta de cum
plimiento de los hombres que propor
cionan.

La gran desproporción que estos úl
timos años se ha observado entre los 
que ingresan en el servicio como en
ganchados ó se prestan á continuaren 
él como reenganchados, y aquellos á 
quienes correspondiéndoles por su suer, 
te obtienen la exención del mismo por 
la entrega de la cuota metálica señala
da, no ha podido ménos de llamar la 
atención del Ministro que suscribe, que 
vé en ello la necesidad de que se 
adopte una medida con la cual pueda 
llegarse a la nivelación entre la reden
ción y el servicio voluntario, sin la cual 
el Consejo de gobierno y administra
ción del fondo de redención y engan
ches no puede llenar los fines para que 
fué creado: siendo, pues, preciso poner 
remedio al conflicto que se advierte 
por la falta de esa nivelación, sino ha 
de verse desaparecer muy pronto ins
titución tan útil y ventajosa.

La causa principal de tal despropor
ción entre las redenciones y engan
ches, aparte de otras de ménos impor
tancia ó de carácter transitorio, dima
na de la nueva organización que han 
dado ai ejército el real decreto de 24 
de Enero de 1867 y la ley de 26 de 
Junio del mismo año por el tiempo y 
forma del servicio militar; pues los ocho 
años de seryicio efectivo que ántes se 
exigían se han reducido á cuatro en el 
ejército activo y en primera reserva, y 
otros cuatro en la segunda reserva ó 
reserva sedentaria, de donde resulta 
que la cuota de 8.000 rs. que hasta 
ahora se ha exigido para redimirse del 
servicio militar, que duraba ocho años, 
es excesiva para hoy que la obligación 
de servir en activo es solo de cuatro, y 
así lo*comprueban los resultados en el 
tiempo trascurrido desde que se dicta* 
ron las disposiciones referidas. Con el 
objeto, pues, dé evitar el conflicto en 
que pudiera hallarse el Consejo de re
dención y enganches teniendo que sa
tisfacer premios y pluses á un número 

’ excesivo de engachados cuando la re
dención habla disminuido de un modo 
harto notable, se.dictóla real orden de 
20 de Julio último suspendiendo el in
greso de voluntarios con premio, y li
mitando el enganche á la proporción que 
se juzgara con veniente; pero esta medida 
si ha evitado al pronto el conflicto que 
temia, no ha logrado el fin á que se 
se aspira, que es á nivelar la redención 
con los enganches y reenganches, único 
medio de que el Consejo creado por la 
ley de 27 de Noviembre de 1859 pueda 
funcionar con desembarazo y dar los 
favorables resultados que ¡hasta ahora 
de él se han obtenido.

iPara eonseguir este objeto el Minis
tro que suscribe cree que es indispen
sable adoptar otras medidas por las 
que, al par de fijar el tipo para redi
mirse á metálico en una proporción 

conveniente y ajustada al cambio in
troducido en el tiempo y forma de 
prestar el servicio de las armas, se fa
cilite dicha redención proporcionando 
al ejército el medio de continuar ha
ciendo la recluta voluntaria del mejor 
modo que hasta ahora se ha empleado, 
y enya recluta es de mas ventajosos 
resultados que la sustitución personal.

Al fijar el Ministro que suscribe la 
cuota metálica de la redención del ser
vicio militar, así como las correspon
dientes á los premios y pluses á que han 
de tener derecho los enganchados, no 
solo ha tenido en cuenta la armonía 
que debe existir entre la redención y 
el enganche, atendiendo á la carga que 
en el primer caso se redime y al com
promiso que en el segundo se contrae, 
sino tambien las obligaciones que pe
san sobre el Consejo de gobierno y ad
ministración del fondo de redenciones, 
entre las qne figuran muy principal
mente los sobrehaberes que han susti
tuido á los antiguos premios de cons
tancia, las cuotas á suplentes de quin
tos no redimidos, y á que por la ley de 
24 de Junio de 1867 corren ahora á 
su cargo la bonificación del 25 por 100 
del premio á los voluntarios que sirven 
en Ultramar, además del notable que
branto que resulta á sus fondos con el 
descuento del 5 por 100 anual á que 
están sujetos los intereses que produ
cen los valores del Estado en que 
empleen’ sus ingresos con arreglo á 
la ley.

Posible será que las medidas que se 
dictan no respondan de un modo sa
tisfactorio al fin que se encaminan; 
pero en este caso podrían en adelante 
introducirse en ellas las modificaciones 
necesarias que la experiencia aconse
jara. En tal concepto, y toda vez que 
por los art.s 4.°, 13 y 22 de la ley de re
dención y enganches del servicio mili
tar de 29 de Noviembre de 4859, mo
dificada por la ley de 26 de Enero de 
1864 y 24 de Junio de 1867, se auto
riza al Gobierno para alterar así el 
tipo de la redención como premio de 
engache y reenganche, y distribuir su 
entrega en otra forma que la que en 
dicha ley se establece, el Ministro de la 
Guerra, á propuesta del Consejo de go
bierno del fondo de redención y en
ganches del servicio militar, y oido el 
Consejo de Estado en pleno, ha venido 
en decretar, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, lo que sigue:

Artículo 1.'' Todos los mozos que 
desde la quinta inmediata en adelante 
sean declarados soldados, y deseen re
dimir su suerte á metálico dentro del 
término que la ley de reemplazo con
cede, podrán verificarlo mediante la 
entrega de 6.000 rs. con las mismas 
formalidades que hoy están preveni
das. Los que pertenezcan á otras quin
tas anteriores deberán entregar la can
tidad qne en aquella época estaba se
ñalada para redimirse.

Art. 2.° Los individuos de tropa 
de dos diferentes cuerpos del ejército, 
Guardia civil é infantería de Marina 
que se redimen á metálico por con
cesión especial del Gobierno deberán 

entregar por cada año ó fracción de 
año que les falte que servir la cantidad 
de 900 rs.

Art. 3,® Los enganches y reengan
ches sucesivos en los cuerpos de la Pe
nínsula y Ultramar darán derecho á 
los premios y pluses que corresponda 
á los años de compromiso en la forma 
siguiente:

PREMIOS.

Ejército de ¿a Penin.mia.

Primer Ultimo
plazo. plazo. TOTAL.

1 año. . 200 300 500
2. • 300 700 1..000
3. . . 400 1.300 1.700
4. . . 500 1.900 2.400
5. . . 600 2.600 3.200
6. . . 700 3.300 4.000
7. . . 800 4.200 5.000
8. . . 900 5.100 6.000

Ejército de Ultramar.

Primer Ultimo
plazo. . plazo. TOTAL.

1 año. 250 375 625
2. . 375 875 1.250
3. . 500 4.625 2.425
4. . 625 2.375 3.000
5. 750 3.250 4.000
6. . 875 4.125 5.000
7. . . 1.000 5.250 6.250
8. . . 1.125 6.375 7.500

Piases en los ejércitos de la Península y 
Ultramar.

/Hasta ochoaños 
1 de servicio. . 50cénts.dia- 
4 rios.

Sargentos ' Desde ocho á 14 

segundos. 1 años.................... l real. 
/Desde 14 á 20. ; 1,50 cénts. 

Desde 20 en ade- 
\ lante................2 reales.
Í Hasta 15 años 

deservicio.. . 50 cénts.dia
rios. 

Desde 15 á 20-. 1 real. 
Desde 20 en ade

lante........1,50 cénts.

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes de este decreto con arreglo 
al párrafo último del art. 22 de la ley 
de redenciones y enganches.

Madrid veinte de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve. — El Mi
nistro de la Guerra, Juan Prim.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

Agréguese á los Boletines número 42 
dia 23 de Febrero último, núm. 49 y 
50 del 3 y 4 del actual, en la sección de 
anuncios de nómina de los propietarios 
por la expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública, números de los 
anuncios 8.384, 8.458 y 8.459, el plazo 
de quince dias dentro del cual remi
tirán á mi Autoridad ó por conducto 
del respectivo Alcalde las reclamacio
nes que crean justas; advirtiendo que 

trascurridos dichos quince dias, se pro
cederá á la tasación de los terrenos 
cumpliendo los requisitos que espresa 
el art. 5.“ del citado Reglamento.

Valladolid 4 de Marzo de 1869.=El 
Gobernador, José Escoriaza.

TERCERA SECCION.

Don Demetrio Gutiérrez Cañas, Jaez de 
paz é interino de primera instada del 
distrito de la .Audiencia de esta 
Ciudad.

Por el presente primero y único 
edicto, hago saber: Que para el dia 
seis del próximo raes de Abril y hora 
de las doce de su mañana, tendrá lu
gar en una de las Salas de la casa Con
sistorial de esta capital, el remate de 
una casa, en la calle de Panaderos 
número 60, que se vende en virtud de 
información de necesidad y utilidad.

El expediente con la tasación y tí
tulos de pertenencia obra de mani
fiesto en la Escribanía del que refrenda, 
situada en la calle de la Obra número 
nueve, á donde pueden pasar á infor
marse las personas que gusten.

Dado en Valladolid á tres de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Demetrio Gutierrez Cañas.—Por 
mandado de S. S.æ, Victor G. Bendito 
Marqués.

QUINTA SECCION.

Núm 8.467.

.^juntamiento popular de Faldest illas.

Para proceder con acierto á la 
formación del apéndice al padrón de 
riqueza que ha de servir de base para 
la derrama individual del cupo de 
contribución territorial en esta villa y 
año económico de 1869 á 1870, es in
dispensable que todos los contribuyen
tes en ella presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento,' reclamaciones 
detalladas de las alteraciones que haya 
sufrido su riqueza, en el término de 
quince dias, contados desde el en que 
se inserte este edicto en el Boletín 
o/icial de la provincia, y pasado sin 
verificarlo, les parará el perjuicio con
siguiente sin ulterior reclamación.

Valdestillas 28 de Febrero de 1869. 
—El Alcalde, Cárlos Alvarez.

Insértese: P. 0., Villarias.

NuM. 8.463.

.djuntamíenío popular de Cabezón de 
Faideraduej, '■

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda verificar 
la rectificación del padrón de ri- ! 
queza inmueble, cultivo y gana- ■' 
dería, que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial 1 
del mismo en el año económico de
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1869 á 1870, todos los contribuyentes 
presentarán sus respectivas relacio
nes, dentro del término de quince 
dias,á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Soleíin o/icial de 
la provincia, de las altas y bajas que 
haya tenido su riqueza, ya en propie
dad, ya en colonia; en la inteligencia 
que pasado dicho término sin haber
ío verificado, les parará el perjuicio 
consiguiente: practicándose dicha ope
ración de oficio.

Cabezón de Valderaduey 26 de Fe
brero de 1869.=El Alcalde, Jacinto 
Codorro. = Antonio Mañueco, Secre
tario.

Insértese: P. O., Villarias.

----- -------- ----------- ----

NuM. 8.465.

^^anlamienfo popular de f^elilía.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo pueda proceder á la rectifica
ción del padrón de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, que ha de servir 
de base para la derrama de la contri
bución territorial en el año económico 
de 1869 á 187'0, se hace preciso queto- 
dos los contribuyentes presenten rela
ciones juradas de la alteración que ha
yan sufrido susriquezas, dentro del tér
mino de ocho dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bolelin 
o^cial de la provincia; en la inteligen
cia que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Velilla 1.® de Marzo de 1869.—El 
Alcalde, Severiano Villagarcía.—Ilde
fonso Blanco, Secretario.

Insértese: P. 0., Villarias.

NuM. 8.481.

^yaníamienio popular de Cipales.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo, proceda á la rectificación del 
apéndice que ha de servir de base pa
ra el repartimiento de la contribución 
territorial, correspondiente al año eco
nómico próximo venidero de 1869 á 
1870, se hace preciso que todos los ter
ratenientes, colonos y ganaderos, cuyos 
bienes radican en esta jurisdicción, 
presenten sus relaciones juradas en el 
preciso término de veinte dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín o^cíal; en la inteligencia 
que de no realizarlo, les parará el per
juicio que haya lugar.

Cigales 28 de Febrero de 1869.= 
El Alcalde, Isaac Barrigón.=El Secre
tario, Cipriano Arias.

Insértese: P. O., Villarias.

New. 8.494.

^yuntamíeto popular de Tudela de 
Duero.

Habiéndose constituido la Junta pe
ricial de este distrito, y á fin de que la 
misma pueda ocuparse en la forma del 
apéndice al Amilfaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de 

la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería en el próximo año econó
mico de 1869 á 1870, ha acordado que 
todos los contribuyentes por este con
cepto yá sean vecinos ó forasteros, 
propietarios ó colonos, presenten en 
la Secretaría del Ayuntamiento dentro 
del término preciso de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín o/ícial de la pro
vincia, relaciones juradas por duplica
do de las traslaciones ó movimiento 
que haya esperimentado su riqueza res
pectiva desde el último repartimiento 
hasta la fecha, justificando con docu
mento público y legal, las causas que 
motivan la alteración.

Las que carezcan de este requisito, 
serán inadmisibles, y desestimadas las 
que presenten despUes del plazo se
ñalado.

Tudela de Duero 2 de Marzo de 
1869.—El Alcalde, Fernando Burgue 
ño.=El Secretario, Faustino Sancho. 

Insértese: P. O., Villarias.

NuM. 8.497.

.dyuntamíenio popular de Herrín de 
Campos.

Para que la Junta de evaluación de 
riqueza de este distrito municipal pue
da proceder á la formación del apén
dice al amiUaramiento que ha de ser
vir de base á la derrama de la contri
bución de inmuebles correspondiente 
al año económico de 1869 á 1870. Los 
señores terratenientes en dicho distri
to, se servirán presentar en la Secre
taría de este Ayuntamiento dentro del 
término de veinte dias, contados desde 
la inserción del presente en el Boletín 
o/ícial dé la provincia, las relaciones 
de alta ó baja que haya sufrido su , 
riqueza en el año último, á fin de 
que dicho apéndice contenga los nece
sarios datos para que el reparto de 
contribución sea lo más ajustado posi
ble.

Herrin 2 de Marzo de 1869.=E1 | 
Alcalde, Marcos Prieto.—Por su man- ' 
dado, Benito Ramos, Secretario.

Insertesé: P. O., Villarias.

Núm. 8.496.

Se nombró Regid oi' Síndico á D. Eugenio Miguel.
Tambien se nombraron las comisiones permanentes para los distintos ramos 

yservicios.

.Ayuntamiento popular de Medina de 
Bíoseco.

Para que la Junta pericial de esta 
Ciudad pueda rectificar la riqueza ter
ritorial, pecuaria, y urbana de este 
distrito, que ha de servir de base ,á la 
derrama de la contribución para el 
año próximo económico de 1869 á 
1870, es indispensable que los terrate
nientes, colonos ó administradores 
presenten en todo este mes de Marzo 
en la Secretaría del municipio, rela
ciones juradas de la alteración que 
aquella haya sufrido, para no esperi- 
mentar los perjuicios á que darán lu
gar por no cumplir lo que la ley les 
ordena.

Y á fin de que llegue á conocimien
to de todos, se fijará el presente en Jos 
sitios públicos de costumbre, é insertará 
en|el Boletín o^cíal de la provinciaá los 
efectos consiguientes.

Medina de Rioseco 1.® de Marzo de 
1869.=:El Presidente, Julián de la 
Granja.=Pedro Fernandez Morán, Se
cretario.

Insértese P. 0., Villarias.

Núm. 8.509.

.dyuntamíenlo popular de Balverde de 
Campos.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder con el debido 
acierto á formar el apéndice que ha de

PROVINCIA 
de

Va llaMid.

Extracto de los acuerdo.s celebrados por el Ayuntamiento popular de este 
pueblo durante el mes de Enero último.

Día 1.®

Se dió posesión al señor Juez de paz y suplentes.

Día Q.

Se nombró la comisión que habia de repartir las cédulas talonarias.

Día Q.

Se dió posesión al nuevo Ayuntamiento.
En el acto se acordó celebrar las sesiones todos los Domingos á las once de 

sus mañanas.

Día22.

Se,autorizó al Sr. Regidor D. Manuel González para que cobrase de la Teso
rería de Hacienda pública, el 3 por 100 de bienes vendidos.

Día 23.

Sesión extraordinaria con doble número de mayores contribuyentes.

Se acordó formalizar el expediente pidiendo al Gobierno Provisional auto
rización para utilizar el 80 por 100 de bienes vendidos, en obras públicas y près»- 
tamos á los labradores según el decreto de 27 de Noviembre último.

Día 29.

Día 31.

Sesión extraordinaria.

Se nombró interventor de los fondos municipales al Sr. Regidor D. Manuel 
González.

Tambien se nombró la mitad de los individuos que han de componer la Jun
ta pericial de evaluación de la riqueza territorial y pecuaria, y se propusieron 
las ternas que se habian de elevar al Exemo. Sr. Gobernador para su elección de 
la otra mitad.

Se dió cuenta de una exposición por varios vecinos pidiendo la colocación 
del Relój en la torre según anteriormente, pues desde que se le tiró por tener 
que componerla, no se ha vuelto á poner, apesar de haber trascurrido tres ó 
cuatro años; y en su vista se acordó recogerle para ver su estado conforme al 
cuál se resolverá.

La Pedraja 20 de Febrero de 1869.=El Alcalde, Jacinto Sanz.^El Secreta-® 
rio, Dionisio Tegero.

Insértese: P. 0., Villarias.

servir de base para la confección del 
repartimiento de la contribución ter
ritorial, dél año próximo de 1860 á 
1870, es indispensable que todos los 
propietarios y terratenientes, en este 
término jurisdiccional, presenten en 
la Secretaría de este Municipio en 
el improrogable término de quince 
dias, á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en 
eiBoletín o/íeíalde ia. provincia, las rela
ciones de alta ó baja que haya sufrido su 
riqueza; teniendo presente, que pasado 
dicho término sin verificarlo, ninguna 
será admitida, y les parará el perjui
cio que haya lugar.
' Valv-erde 2 de Marzo de 1-869.—El 
Alcalde, Bernardino Bezos.=Angel 
Sanabria, Secretario.

1 Jnsertesé P. 0., Villarias.

Num. 8.486.

PARTIDO PUEBLO
de de

Olmedo. La Pedraja.
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■ NÚM. 8.508.

Ayuntamiento popular de San Wieente del Palacio.

Extracto del tínico acuerdó de importancia tomado por la Corporación mu
nicipal de este pueblo, en el mes de Febrero último, que .con arreglo al art. 70 
de la ley municipal vigente, forma el infrascrito Secretario para su inserción 
en el Bo/elin oncial.

Día 1.0

En la sesión ordinaria de este día, acordó el Ayuntamiento los particulares 
siguientes:

• 1.® Se aprobaron las cuentas municipales correspondientes al ejercicio 
económico de 1867 á 1868, presentadas por el Depositario D. Valentin Gonza
lez y por el Alcalde cesante D. Facundo García.

2 .® Examinada la liquidación general del presupuesto municipal corres
pondiente al ejercicio de 1867 á 1868, y hallándola nivelada, sin que resultase 
cantidad alguna por cobrar ni obligación pendiente de pago, acordó no ser ne
cesario presupuesto adicional.

3 .® Cumpliendo con lo que dispone el art. 124 de la ley municipal vigen
te, se nombró la comisión de presupuestos compuesta de los Sres, D. Eduardo 
Velazquez, D. Julian Daza y D, Martin Daza, ba jo la Presidencia del Alcalde.

4 . ® Se nombró la mitad de la Junta pericial y se hizo la propuesta al ex
celentísimo Sr. Gobernador para el nombramiento de la otra mitad.

San Vicente del Palacio 1.’ de Marzo de 1869.=Pedro Cendon de Cárdenas.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de este dia.
San Vicente del Palacio J.’ de Marzo de 1869.—El Alcalde, Miguel García.- 

Pedro Cendon.
Insertesé: P. 0., Villarias.

NuM. 8.510. • ’

^yunlamiento popular de Medina del 
Campo.

Para que la Junta pericial de esta 
villa procéda à la formación del apén
dice que ha de servir de base à la der
rama de la contribución territorial, 
del año económico de 1869 á 1870, se 
previene que todos los contribuyentes 
de este distrito municipal, presenten 
en el término de quince dias, á contar 
desde esta fecha en la Secrecaría, rela
ciones juradas por duplicado de las 
alteraciones que haya sufrido su rique
za; en la inteligencia, que de no ve
rificarlo en dicho plazo, sufrirán los 
perjuicios consiguientes, y serán deses
timadas las reclamaciones que con 
posterioridad presenten.

Medina del Campo 2 de Marzo de 
1869.—El Alcalde, Pedro .Romero. = 
Francisco Lorenzo, Secretario.

Insértese: P. O., Villarias.

NuM. 8.512.

D. Pedro González Gonzalez, Alcalde po
pular de Sa7z Roman de la ffomija.

Hago saber: Que para que la junta 
pericial del mismo pueda verificar la 
rectificación del padrón de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería que ha 
de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial en el año 
próximo económico de 1869 á 1870, 
se hace preciso que todos lós contri
buyentes, presenten sus respectivas 
relaciones de altas y bajas que haya 
tenido su riqueza, ya sea en propiedad 
ó ya en colonia, dentro del término de 
diez dias desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín q/icialde esta pro
vincia, pues pasado dicho plazo sin ha
berío verificado, no habrá lugar á re
clamación alguna, parándoles á los 
morosos el perjuicio consiguiente

San Roman de la Hornija 2 de Mar
zo ¿le 1869.~El Alcalde, Pedro Gon- 
zalcz.—El Secretario, Manuel M. García.

, Num.' 8.464. : . ■

..Alcaldía popular de CasírUlo leg^erie^o.

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir ha señalado el término de 
treinta dias desde la inse^’cion de este 
a nuncio, en el Bolelinq/icied de la provin
cia, para que los propietarios y colonos de 
fincas rústicasy urbanas y dueños de ga
nados presenten en la Secretaría de la 
corporación las relaciones juradas que 
establece el artículo del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845 y órdenes pos
teriores para por ellas formar el cua 
derno de liquidación ó amiUaramiento 
que ha de servir de base á la derrama 
de la contribución territorial para el 
período económico de 1869 á 1870.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que los interesados en presentarías 
no incurran en la multa que establece 
la ley para la responsabilidad de aque
llos.

Castrillo Tegeriego 23 de Febrero 
de 1869.—Victor de la Fuente.—Fé
lix Cuesta, Secretario.

Insértese: P. 0., Villarias.

Num. 8.501.

Alcaldía popular de Pozal de Gallinas.

Para que la Junta pericial de eva
luación de là riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería, pueda en su dia, según, 
está ordenado por la superioridad pro
ceder á la formación del apéndice del 
amiUaramiento para el repartimiento 
de la contribución territorial del año 
de 1869 á 1870, se hace preciso que 
los contribuyente.s presenten en todo 
el mes de la fecha relaciones circuns
tanciadas de la alteración que haya 
sufrido la riqueza, pues pasado sin ve- 
rificarló, no tendrán opcion á ser oidos 
de agravios, parándoles el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Pozal de Gallinas l.° de Marzo de 
1869.—El Alcalde, Eugenio Cuesta.— 
Ruperto Lorenzo González.

Insértese: P. 0., Villarias.

■ NuM. 8.480.

Ayuntumiento popular de Pillabanez.

Se hace saber á todos los contribu
yentes de este distrito municipal, que 
en el término de quince dias presen
ten ante esta Alcaldía ó la Secretaría 
del Ayuntamiento, relaciones duplica
das de la alteración de riqueza in
mueble, cultivo y ganadería, que cada 
uno haya tenido para proceder á for
mar el apéndice al padrón de dicha ri
queza, que servirá de base en el repar
timiento de la contribución territorial 
y ha de hacerse para el año económico 
de 1869 á 1870, con prevención que 
de no hacerlo les parará todo per
juicio.

Villabañez 1.° de Marzo de 1869.= 
El Alcalde, Benigno Perillán.

Insértese: P. 0., Villarias.

ANENCIOS PARTICELARES.

ivn3Ki:s»:*Ti]
A LOS GANADEROS.

En Medina del Gampo se ha esta
blecido una Parada pública, en la cual 
funcionarán cinco sementales sobresa
lientes y acreditados, sin perjuicio de 
aumentar su número si la concurren
cia de yeguas lo hiciese necesario.

Decidido el dueño del Estableci
miento á no omitir sacrificio alguno 
para fomentar la cria caballar y mular 
—agonizante hoy en Castilla—y con
vencido de que la mayoría de los ga
naderos carecen de yeguas por falta de 
recursos, ha proyectado comprar en 
Estremadura un número regular de 
ellas, para repartirías entre los ganade
ros, bien sea en concepto de aparcería 
bien en venta con respiro para el pa
go. Para realizarlo invita á los gana
deros á que pidan el número de yeguas 
que necesiten, dirigiéndose por carta á 
D. Ignacio Tremiño, vecino de Valla
dolid, dueño de la citada Parada, ó á 
D. José Varés, vecino de Medina.

* NuM. 8.483.

FACTOBIA DE íinsil.lOS DE YAHÁDOHD.
Nola de los artículos de suministro adquiridos por gestion directa en esta Factoría de mi cargo, durante 

el mes de la fecha.

Dias.

PUEBLOS 

donde 

se han verificado.

NOMBRES 

de los vendedores.
Precio.

Escudos,

ARTÍCULOS.

Aceite.
Litros.

Carbón
Qs.ms.

Lana.
Kil.s

Cinta dû hilo.

Piezas.

13 Valladolid... Tomás García...................... 0‘426 1000 » »

12 Idem. .... . Acisclo Conde..................... 2^974 » 59‘00 » »

15 Idem................ Bernardo Santos................ 2‘974 » 56‘00 U

Valladolid 28 de Febrero de 1869.—Bl Administrador, Angel Fernandez y Martin.—V.° B.^—Bl Comisario de Guerra 
Inspector, VaBio Gordo,

ARRENDAMIENTO.

Se hace de una venta-posada en 
término de Villamarciel, próxima al 
Portazgo.

La persona á quien convenga, puede 
pasar á tratar con su dueño Pedro Gu
tiérrez, vecino del referido Villamar
ciel.

PERDIDA.

En el dia 4 de Marzo, se perdió una 
burra, pelo pardo, al lado derecho de 
la cabeza tiene la marca C á fuego, con 
albarda y un pedazo de estera en
cima. La persona que sepa de su para
dero, dará razón á su dueño que vive 
calle del Perú, número 24, quien abo
nará los gastos y dará una gratificación.

Valladolid. —Imprénta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8-
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